REF: CONSULTA NO VINCULANTE.
  

Asunción, 24 de julio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 018 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 21 DE JUNIO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXX, el LIC. XXXXXXXX expone cuanto sigue y que copiado textualmente dice: “Tengo el agrado de dirigirme al Señor Viceministro de Tributación del Ministerio de Hacienda y, por su digno intermedio a donde corresponda, en mi carácter de profesional contable, con ref., a las disposiciones de la ley N° 125/91 y 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal, a los efectos de practicar la siguiente consulta: Si una persona física, con actividad de arrendamiento y administración de bienes inmuebles, con ingreso superiores a los 120.000.000.- (CIENTO VEINTE MILLONES DE GUARANIES) anuales, con sistema de registros contables en base a libros legales habilitados y que además percibe una asignación mensual vitalicia (en firma privada-grandes contribuyentes) de 5.500.000.- (CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL GUARANIES) IVA-incluido, expidiendo factura legal y abonando el IVA por Red Bancaria, hasta la fecha por alcanzar el rango incidido para su inscripción en la cta. Impuesto a la Renta Personal, al cumplirse las condiciones, que pasos legales y como queda sus libros habilitados en donde registraban ambos ingresos o ambos ingresos deberá adoptarlo a las condiciones exigidas para los cálculos y pago del impuesto a la Renta Personal, favor indicar cuales son.?”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, es importante destacar el dictado de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL” que en su articulo 2° inciso f) establece: Articulo 2°.- Hecho Generador. Estarán grabadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Se consideran comprendidas: inciso f)…- arrendamiento de bienes inmuebles siempre que el arrendador sea propietario de mas de un inmueble. A los efectos de esta disposición las unidades o departamentos integrantes de las propiedades legisladas en el Código Civil y en la Ley N° 677 del 21 de septiembre de 1960 “Sobre Propiedad por pisos y por departamentos”, serán considerados como inmuebles independientes… (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el articulo 3° del Anexo del Decreto N° 6539/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTOS EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LA LEY N° 125/91, ADECUANDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY N° 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004” dispone: ARRENDAMINETO DE BIENES INMUEBLES. A los efectos del inciso f) del Art. 2° de a Ley, el arrendamiento de locales correspondientes a un mismo inmueble, se considera arrendamiento de más de un inmueble y estará gravado…(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Es importante también mencionar, lo establecido por la mencionada ley N° 2421/04, que dispone en su capitulo III la creación del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, en ese sentido el art. 10, num. 1 inc. a) dispone que estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de actividades que generen ingresos personales. Se consideran comprendidas el ejercicio de profesiones, oficios u ocupaciones o la prestación de servicios personales de cualquier clase, en forma independiente o en relación de dependencia, sea en instituciones privadas, públicas, entes descentralizados, autónomos o de economía mixta, entidades binacionales, cualquiera sea la denominación del beneficio o renumeración…(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido el Decreto N° 8595/06, “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LA RENTA DEL SERVICIO DE CARÁCTER PERSONAL, CREADO POR LEY N° 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004, “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL” en el cuarto párrafo de su Art. 10 prescribe cuanto sigue: Las personas físicas serán Contribuyentes del presente Impuesto a partir del mes inmediatamente siguiente a aquel durante el cual hubieran acumulado ingresos gravados, computados desde el 1 de enero del ejercicio en curso, por un monto superior al rango no incidido correspondiente a dicho ejercicio, debiendo inscribirse dentro del primer mes en que sean contribuyentes y liquidar el Impuesto por los meses siguientes restantes del año, contados a partir de su condición de contribuyentes, imputado los ingresos percibidos y los egresos abonados desde dicho momento, excluyendo de este concepto, las cuentas a cobrar y las cuentas a pagar debidamente reveladas en la determinación inicial del patrimonio gravado. Cuando el total de ingresos acumulados supere el rango no incidido correspondiente a un determinado ejercicio durante el mes de diciembre de ese mismo año, las personas físicas que acumulen dichos ingresos serán contribuyentes a partir del ejercicio fiscal inmediatamente siguiente, debiendo inscribirse en el mes de enero de dicho año. Una vez adquirido el carácter de contribuyente, dicho carácter se mantendrá para los ejercicios siguientes conforme a lo que se establece en el segundo párrafo del Artículo 39 de este Decreto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el art. 36 dispone:  Rangos no incididos temporalmente: solo respecto de las personas físicas, en los ejercicios fiscales que se señalan, quedan excluidos temporalmente de la incidencia del presente impuesto las personas cuyos rangos de ingresos anuales no excedan los montos que para cada año se indican: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) ejercicio fiscal 2007, hasta 120 (ciento veinte) salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal;

b) ejercicio fiscal 2008, hasta 108 (ciento ocho) salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal;


c) ejercicio fiscal 2009, hasta 96 (noventa y seis) salarios mínimos mensuales en el año calendario en ele ejercicio fiscal;

d) ejercicio fiscal 2010, hasta 84 (ochenta y cuatro) salarios mínimos mensuales en ele ejercicio fiscal;

e) ejercicio fiscal 2011, hasta 72 (setenta y dos) salarios mínimos mensuales en ele ejercicio fiscal;

f) ejercicio fiscal 2012, hasta 60 (sesenta) salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal;

g) ejercicio fiscal 2013, hasta 48 (cuarenta y ocho) salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal;

h) ejercicio fiscal 2014, hasta 36 (treinta y seis) salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto anteriormente, se deduce que los ingresos provenientes de la actividad de arrendamiento y administración de bienes inmuebles se encuentran gravados por el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios y por lo tanto eximidos del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la asignación mensual manifestada por el recurrente en autos, es dable destacar que la condicionante para estar afectado por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, es que las remuneraciones percibidas provengan de actividades que generen ingresos personales y que dichos ingresos obtenidos durante el periodo fiscal alcancen el rango no incidido establecido. Por lo tanto, dicho ingreso (5.500.000) esta eximido del mencionado impuesto por no alcanzar el rango incidido para el año 2007 conforme a la reglamentación precedentemente esbozada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 21 DE JUNIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
